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Santiago, nueve de febrero de dos mil veintiséis.  
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Santiago, nueve de febrero de dos mil veintiséis.  

A los folios 3, 5, 7, 8, 9, 10 y 11: a todo, téngase presente.

Vistos y oídos los intervinientes:

Con los fundamentos que constan en el  registro audio,  y lo 

dispuesto en los artículos 140 y 149 del Código Procesal Penal, se 

confirma la resolución apelada de fecha treinta de enero de dos mil 

veintiséis dictada por el Séptimo Juzgado de Garantía de Santiago 

en causa Rit 11340-2024, que dispuso la medida cautelar personal 
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de  prisión  preventiva  de  la  imputada  Ángela  Francisca  Vivanco 

Martínez.

Devuélvase la competencia.

Penal-688-2026.

Dese copia a las parte del registro de audio respectivo.

Resolución incluida en el Estado Diario de hoy.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Rodrigo Ignacio

Schnettler C. y los Ministros (as) Suplentes Paola Cecilia Diaz U., Carlos Escobar S. Santiago,

nueve de febrero de dos mil veintiseis.

En Santiago, a nueve de febrero de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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